
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

106 del 23 de NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y 

se desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario(a) 

 

 
 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00693-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: LEXIS ALBERTO MARTINEZ ROZO 
Demandada: DROMEDICAS DEL ORIENTE S.A.S. 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 24 
de octubre de 2023. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 22 de noviembre de 2023 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO  
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda sino fuera que se 

observa que carece de los requisitos contemplados en el artículo 25 del C.P. del T. y de 

la S.S., en lo que tiene qué ver con la liquidación de las pretensiones, puesto que el 

apoderado no cuantifica de manera detallada las sumas solicitadas, específicamente en 

la pretensión tercera, teniendo en cuenta que la fecha referida en la pretensión primera 

no guarda relación con lo descrito en el acápite de los hechos, siendo necesaria su 

aclaración a fin de establecer debidamente la cuantía y por ende el trámite que se le va 

a dar a la demanda de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del C.P. del T. y de 

la S.S. 

 

Las anomalías anteriormente mencionadas, conlleva a que se deba declarar inadmisible 

la demanda concediéndole a la parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, un 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, a efectos 

de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 

facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 

pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como 

para evitar nulidades.   



 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por 
LEXIS ALBERTO MARTINEZ ROZO en contra de DROMEDICAS DEL ORIENTE S.A.S., 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que 
sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La subsanación debe 
estar integrada en conjunto con la demanda y se reitera, debe enviarla también al 
demandado, y evidenciar a este Juzgado el envío al accionado. 
 
TERCERO: Reconocer personería adjetiva al estudiante de consultorio jurídico CARLOS 
EDUARDO PARRA LOPEZ, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad con las condiciones, términos y facultades que le fueron 
conferidas en el poder.  
 
CUARTO: La presente decisión se notificará en la página web del Juzgado 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187 - submenú Estados Electrónicos, y 
también queda registrada en el aplicativo Siglo XXI 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx, advirtiendo 
que, no obstante se enviará también al correo electrónico de los apoderados judiciales 
que a la fecha actúan en el presente trámite, ese envío se hace por esta única vez, con 
el fin de enterar a los interesados de los canales electrónicos que deben revisar 
diariamente, o en la periodicidad que a bien tengan, en los distintos submenús que la 
conforman, con el fin de permanecer pendiente del avance en el trámite de este proceso 
y de las gestiones que eventualmente deberán realizar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 
JUEZ 
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